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HACE SABER: 

Que en la acción propuesta por "Brenda Danixa Pérez Gordon -Vs-
Distribuidora Mini Market, S.A.",  que ha ingresado a esta Superioridad en 
grado de Apelación, se ha dictado: Una Sentencia,  cuya parte pertinente dice: 
República de Panamá. Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito 
Judicial. Santiago, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). En 
mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito 
Judicial, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONFIRMA la Sentencia N°.040 de fecha 30 de junio de 2022, proferida 
por la Junta de Conciliación y Decisión N°.08, dentro del proceso laboral 
promovido por BRENDA DANIXA PÉREZ GORDÓN contra 
DISTRIBUIDORA MINI MARKET, S.A., que transcribe el Fallo Oral 
Inmediato del 27 de junio de 2022. FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 
69, 210, 212, 213 numeral 5, 214, 735, 766, 812, 813, 914, 919 y 940 del Código 
de Trabajo.Ley 7 de 1975. NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, (fdo.) LARISSA 
RODRÍGUEZ PÉREZ,(fdo.) MARGARITA I. CENTELLA, (fdo.) 
ITURBIDES A. GONZÁLEZ R., (fdo.) PATRICIA GONZÁLEZ PEDRESCHI, 
Secretaria Judicial. 

Y para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente 
edicto en lugar público del despacho, hoy 27 de  enero  de dos mil veintitrés 
(2023) a las  10:00  de la mañana. 

Licda. 	 resc i.  

Vencido el término señalado para su fijaci í n, lo de ajo hoy 	 del 
mes de enero del dos mil veintitrés (2023) a las 	 • e la mañana. 

La Secretaria 

Licda. Patricia González Pedreschi. 
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